
 

INVITACION DIRECTA A PRESENTAR OFERTA 

INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACION ICFES 

IDENTIFICACION DE LA INVITACION  ICFES- SD-024-2013 FECHA DE INVITACION 10/05/2013 

Bogotá D.C 

Las condiciones de participación se encuentran contenidas en los términos de referencia y en la requisición que se adjunta a la presente invitación, ó pueden ser 
consultados en el link: http://www.icfes.gov.co/ .  En  el  caso  de  que  el  adjudicatario  sea  persona  natural  y  el  contrato  a suscribir sea de prestación de 
servicios personales, deberá  diligenciar  la  hoja  de vida y la declaración de bienes y rentas, a través  del  sistema dispuesto por el SIGEP, conforme  a lo dispuesto 

en el decreto 2842 de 2010, antes de suscribir contrato. 

Cordial Saludo, 
 
El lnstituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES, lo invita a presentar oferta dentro del proceso de la referencia, conforme los siguientes requerimientos: 

   OBJETO 

   CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACION  

   GARANTIAS 

   CONSULTA DE TERMINOS DE REFERENCIA:  

   LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA:  

   PLAZO PARA PRESENTAR LA OFERTA:  

   COMUNICACIONES: 

Señor (a) 

La Ciudad 

Atentamente, 

PRO-POST PRODUCCIONES SAS 

CR 74 B 23 A 85 

3123569709 Tel: 

Contratar la prestación de servicios de transmisión permanente de eventos,  conferencias, seminarios, capacitaciones y audiencias públicas realizadas por el ICFES, a 
través de la web, así como el servicio de integración de herramientas tecnológicas que permitan la interacción entre quienes participan o acceden a dichos contenidos y el 

ICFES. 

Proyectó: CRISTHIAN CAMILO RAMIREZ ALVARADO 

Las garantías que deben constituirse a favor del ICFES son: 
 
Para amparar la oferta:  
GARANTÍA DE AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA: _10__% del presupuesto oficial estimado y una vigencia igual al plazo de la oferta y noventa (90) días más 
 
Para amparar la ejecución del contrato: 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: _20__ % del valor del contrato y una vigencia igual al plazo del contrato y _4__ meses más. 
GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO: _20__ % del valor del contrato y una vigencia igual al plazo del contrato y _4__ meses más. 
GARANTIA DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: _5__ % del valor del contrato y una vigencia igual de 36 meses. 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por un valor total de 200 SMLMV. 
 
Para ampliar la información sobre las pólizas consultar los términos de referencia. 

ORDENADOR DEL GASTO 

GIOCONDA PIÑA ELLES 

ORIGINAL FIRMADO 

Los términos de referencia se encuentran adjuntos a la presente invitación, ó pueden ser consultados en  el link: http://www.icfes.gov.co/ 

ICFES, CLL 17 No.3-40, Oficina de atención al ciudadano, primer piso. 

Hasta el día 17 de Mayo de 2013 a las 11:00 am 

Cualquier inquietud por favor comunicarse al correo electrónico cramirez@icfes.gov.co ó en la CALLE 17 NO. 3 - 40   Tel: 3387338          Ext.1192 


